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Prevención de Riesgos Psicosociales del 

Adolescente y su familia 

1. El DIF Jalisco en coordinación con el 
DIF Atotonilco aplica cuestionarios 
sobre factores de riesgo en las 
comunidades a nivel municipal. 

2. La comunidad contesta 
cuestionarios para la detección de 
los riesgos Psicosociales. 

3. El DIF Atotonilco recaba la 
información y los envía al 
subprograma Estatal para que este 
revise resultados, y determinar el 
diagnóstico, y en común acuerdo se 
selecciona la estrategia preventiva 
adecuada e impulsa la formación de 
grupos de multiplicadores y/o 
jóvenes y padres. 

4. El usuario se integra al grupo y 
acude a las sesiones grupales del 
programa. 

5. El DIF Atotonilco informa al DIF 
Jalisco acerca de las actividades 
Mensuales realizadas con sus 
grupos y le solicita campamentos 
para el mismo. 

6. El coordinador municipal recibe 
apoyos del Programa Estatal como 
asesorías, capacitación, becas para 
los menores, campamentos 
recreativos formativos, material 
didáctico y organización de eventos 
deportivos y culturales a nivel 
regional y Estatal.  

7. El DIF Atotonilco entrega material 
de información para la prevención 
de riesgos psicosociales a sus 
grupos. 

8. El usuario recibe material de 
información y apoyos. 
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Tiempo de respuesta  Documentos a obtener 

Variable  Ninguno  

 

Requisitos  

 Menores de 12 a 18 años, y sus familias, que se encuentren en riesgo. 

 

Fundamento legal  Formatos a utilizar 

 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

 Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social. 

 Ley de Gobierno y Administración 
Pública  Municipal del Estado de 
Jalisco. 

 Ley General de Salud, vigente. 

 DIF-RJV-01 Registro de los 
informantes calificados para la 
identificación de factores de riesgo 
– protección en menores y 
adolescentes. 

 DIF-RJV-02 Cuestionario para la 
identificación de factores de riesgo 
– protección en menores y 
adolescentes. 

 DIF-RJV-06 Ficha de identificación 
Personal de Red Juvenil. 

 DIF-RJV-07 Control de Expediente 
 DIF-RJV-08 Registro de Asistentes a 

cursos de capacitación. 
 DIF-REJ-09 Lista de asistencia a 

grupos de multiplicadores. 
 DIF-REJ-10 Relación de Becas. 

 

Comentarios y Obsrvaciones 

Dentro del servicio se otorgan asesorías para la prevención de riesgos psicosociales, becas 

académicas y de capacitación para el trabajo, dependiendo de la integración grupal. 

Importe a pagar Horario de atención 

Gratuito  08:00 a 15:00 
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Domicilio de atención 

Ave. Dr. Fernando de Alba No. 252 colonia La Alamenda 

Teléfono  Correo electrónico 

01 391 917  1061 ext. 111 dif-ato@atotonilco.gob.mx 

 

 

Área responsable para Aclaraciones, Quejas y Sugerencias 

 

Lic. en Pisc. Deleine Alejandrina Alcaraz Herrera 

Coord. de Protección a la Infancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dif-ato@atotonilco.gob.mx


                                                                                                                                     

COORDINACIÓN DE PLANEACION                                    MANUAL GENERAL DE SERVICIOS AL PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


